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Presente. - 

 
 

Asunto  : Solicitud de difusión del aplicativo para el desarrollo de la acuicultura  

  “ADA PERÚ” 
 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted en representación del CITEpesquero Acuícola y 

Agroindustrial Callao, del Instituto Tecnológico de la Producción (ITP) – entidad 

adscrita al Ministerio de la Producción -PRODUCE, para saludarlo cordialmente y 

presentarle el aplicativo móvil “ADA PERÚ” desarrollado por nosotros, que conecta a 

los actores del sector acuícola para fomentar su desarrollo productivo y sostenible en 

el Perú. 

Este aplicativo es gratuito, creado con el propósito de fortalecer el sector acuícola 

nacional, colocando a disposición de la comunidad académica una herramienta 

innovadora que contribuye al proceso formativo de los estudiantes universitarios, 

así como a la generación y acceso a información confiable en el ámbito de la 

acuicultura. 

El aplicativo ADA PERÚ brinda a los usuarios: 

• Acceso a normativas actualizadas, investigaciones y servicios tecnológicos 

especializados. 

• Información sobre especies priorizadas, centros de cultivo y proveedores a 

nivel nacional. 

En tal sentido, siendo de gran importancia la utilización de este aplicativo, solicitamos 

a su representada nos brinde el apoyo para la difusión de esta herramienta a través de 

los canales institucionales; así como, la colocación de dicha información en el 

periódico mural para acceder a la aplicación, lo cual permitirá que docentes y 

estudiantes se beneficien directamente de esta valiosa fuente de información 

académica y técnica. 
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Adjuntamos los enlaces de descarga y la información correspondiente para que 

puedan ser compartidos con su comunidad académica: 

• Video del aplicativo ADA PERU:  

https://web.facebook.com/ITPProduccion/videos/1098200105087728/?rdid=7R

NVscrrIge1iFI7# 

• Link Descarga del aplicativo:  

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.app_ada_cliente_movil&pli=

1 

• Material de difusión ADA PERÚ – Periódico mural (PDF):  

https://drive.google.com/drive/folders/1_EBo7xLHjMCCwN1A5QkiEv9xzR7fr7H

u?usp=drive_link 

Agradecemos de antemano las coordinaciones que puedan realizar para apoyar esta 

iniciativa, que busca fortalecer la articulación entre la academia y el sector productivo 

acuícola. Para cualquier consulta adicional, por favor no duden en ponerse en contacto 

con nuestra especialista Srta. Gina Casas Velásquez al correo electrónico 

gcasas@itp.gob.pe o al número 995040624. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 

ALBERTO CLEMENTE SALAS MALDONADO 
Director CITEpesquero Acuícola y Agroindustrial Callao 

Instituto Tecnológico de la Producción 
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